
 

 

 

 

 

 

Esta es una versión pública del documento 

original de conformidad con los art. 6, 24 y 

30 de la LAIP en lo relativo a la 

información confidencial y datos 

personales. 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR_ 

INSTITUTO 
~ 

SALVADO RENO 
DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL 



INSTITUTO 

SALVADOREÑO 
* | DEBIENESTAR 

MAGISTERIAL GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS 

0|Ó IR 
LUGAR Y FECHA: San Salvador, 27 de noviembre de 2024 

Nro. DE ORDEN: 069/2024-1SBM Nro. DE PROCESO: SI 018/2024-1SBM 

SEÑORES (A): GRUPO FOD, S.A. DE C.V. 

NIT Y/O NRC: 0614-130921-105-1 

DIRECCIÓN: 

SUBASTA INVERSA Nro. SI 018/2024-ISBM 
"ACTUALIZACION DE APP TU ISBM Y DESARROLLO DE SISTEMAS PARA LA MEJORA Y ATENCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE 105 

SERVICIOS DE SALUD DEL ISBM, AÑO 2024." 

Nro UNIDAD 
[TEM DE CANTIDAD 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DEL [TEM 

COSTO 
UNITARIO 

INCLUYE IVA 
uss 

MONTO TOTAL 
INCLUYE IVA 

uss 

UNIDAD 

SISTEMA DE CITAS CON ESPECIALISTAS EXTERNOS Y ATENCIÓN HOSPITALARIA 
PARA TU.ISBM. 

*  ACCESO EN TIEMPO REAL A CALENDARIOS Y DISPONIBILIDAD DE MÉDICOS 
ESPECIALISTAS PRIVADOS E INTERNOS: IMPLEMENTAR UN SISTEMA QUE 
PERMITA A LOS DOCTORES VER LA DISPONIBILIDAD DE LOS ESPECIALISTAS EN 
TIEMPO REAL, FACILITANDO LA PROGRAMACIÓN DE CITAS. ESTO INCLUYE LA 
GENERACION DE UN SISTEMA DE CALENDARIOS DE LOS MEDICOS TANTO 
INTERNOS COMO EXTERNOS PUEDAN PROGRAMAR SU DISPONIBILIDAD Y 
BRINDAR ATENCIÓN A LOS PACIENTES. 

* — GESTIÓN DE ESPACIOS DE CITAS Y CALENDARIO VIRTUAL PARA ESPECIALISTAS: 
CREAR UNA PLATAFORMA CON HISTORIAL DE CITAS MÉDICAS Y QUE PUEDAN 
CONSULTAR LOS DETALLES PREVIOS A DICHA REFERENCIA, 

* SOLICITUD DE PARTE DE ESPECIALISTAS PARA SEGUNDA REFERENCIA MÉDICA: 
FACILITAR UN SISTEMA DONDE LOS ESPECIALISTAS PUEDAN SOLICITAR UNA 
REFERENCIA A OTROS ESPECIALISTAS, MEJORANDO LA CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN MÉDICA. 

* INTEGRACIÓN CON LOS SISTEMAS DE REFERENCIA MÉDICA DEL ISBM: 
ASEGURAR QUE EL SISTEMA DE CITAS ESTÉ COMPLETAMENTE INTEGRADO CON 
LOS SISTEMAS DE REFERENCIA MÉDICA EXISTENTES EN EL ISBM, PERMITIENDO 
UN FLUJO DE INFORMACIÓN SIN INTERRUPCIONES 

* ACTUALIZACIÓN PARA VISUALIZAR RECETAS POR ESTADO: MODIFICAR EL 
SISTEMA ACTUAL PARA QUE LAS RECETAS PUEDAN SER VISUALIZADAS POR SU 
ESTADO. 

* CONSULTAS PREVIAS COMO PARTE DEL DASHBOARD DE REFERENCIAS: 
INCLUIR UN PANEL DE CONTROL DONDE SE PUEDAN VER TODAS LAS 
CONSULTAS PREVIAS Y REFERENCIAS MÉDICAS, FACILITANDO EL SEGUIMIENTO 
Y LA GESTIÓN DE LOS PACIENTES 

Sistema de referencias hospitalarias para TU.ISBM: 
e IMPLEMENTAR UN SISTEMA QUE PERMITA LA GESTIÓN DE REFERENCIAS 

HOSPITALARIAS, INCLUYENDO LA CAPACIDAD DE VER LA DISPONIBILIDAD DE 
CAMAS Y OTROS RECURSOS HOSPITALARIOS. 

[SISTEMA DE INCAPACIDADES, CERTIFICACIONES DE PERMANECÍA, REFERENCIAS 
MÉDICAS Y OTROS DOCUMENTOS PARA TU.ISBM. 

* — INTEGRACIÓN CON LOS SISTEMAS ACTUALES DEL ISBM: ASEGURAR QUE EL 
NUEVO SISTEMA DE INCAPACIDADES ESTÉ COMPLETAMENTE INTEGRADO CON 
LOS SISTEMAS EXISTENTES, PERMITIENDO UNA GESTIÓN EFICIENTE DE LAS 
INCAPACIDADES. 

* ACTUALIZACIÓN PARA VISUALIZAR RECETAS POR ESTADO: SIMILAR AL SISTEMA 
DE CITAS, PERMITIR QUE LAS RECETAS SEAN VISUALIZADAS POR SU ESTADO. 

DESARROLLO DE SOFTWARE PARA REPORTES INTEGRADOS 
* - SISTEMA DE REPORTES MULTI CONSULTA DE BASES DE DATOS CON FILTROS 

PERSONALIZADOS: CREAR UN SISTEMA QUE PERMITA GENERAR REPORTES A 
PARTIR DE MÚLTIPLES BASES DE DATOS, CON LA CAPACIDAD DE APLICAR 
FILTROS PERSONALIZADOS SEGÚN LAS NECESIDADES DEL USUARIO. 

$63,280.00 $63,280.00 
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VISOR DE GENERAGION DE REPORTES INTEGRADO PARA ÁREAS DE SALUD Y 
GESTION DE MEDICAMENTOS: DESARROLLAR UN VISOR QUE PERMITA LA 
GENERACIÓN Y VISUALIZACIÓN DE REPORTES ESPECÍFICOS PARA ÁREAS DE 
SALUD Y GESTIÓN DE MEDICAMENTOS. 

- DESCARGA DE REPORTES EN EXCEL: INCLUIR LA FUNCIONALIDAD DE 
DESCARGAR LOS REPORTES GENERADOS EN FORMATO EXCEL, FACILITANDO 
SU ANÁLISIS Y DISTRIBUCION. 

ISISTEMA DE RESULTADOS DE LABORATORIO PARA TU.ISBM. 
» TENER EN FORMA VIRTUAL LOS RESULTADOS DE LABORATORIOS: 

« OPCIÓN DE IMPRIMIR: INCLUIR LA OPCIÓN DE IMPRIMIR LOS RESULTADOS DE 

+ VER EL ESTADO DE CADA RESULTADO DE LABORATORIO: PERMITIR A LOS 

IMPLEMENTAR UN SISTEMA QUE PERMITA A LOS USUARIOS ACCEDER A SUS 

RESULTADOS DE LABORATORIO DE MANERA VIRTUAL, ELIMINANDO LA 

NECESIDAD DE VISITAS FÍSICAS PARA OBTENER LOS RESULTADOS. 

LABORATORIO DIRECTAMENTE DESDE LA PLATAFORMA. 

USUARIOS VER EL ESTADO DE SUS RESULTADOS DE LABORATORIO 
(PENDIENTE, EN PROCESO, COMPLETADO), FACILITANDO EL SEGUIMIENTO DE 
SUS PRUEBAS. 

ISISTEMA DE TICKETS PARA ATENCIÓN AL CLIENTE 
SIMILAR A LOS BANCOS: IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE TICKETS QUE PERMITA 
GESTIONAR LA ATENCIÓN AL CLIENTE DE MANERA EFICIENTE, SIMILAR A LOS 
SISTEMAS UTILIZADOS EN LOS BANCOS. 

» PARA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS EN ISBM: ASEGURAR QUE EL SISTEMA DE 
TICKETS ESTÉ DISEÑADO ESPECÍFICAMENTE PARA LA ATENCIÓN EN 
ESCRITORIO CON SOPORTE PARA PANTALLA TACTIL U OTRO DISPOSITIVO O 
HARDWARE, ASÍ COMO LA GESTION DE LAS LÍNEAS DE ATENCIÓN AL USUARIO, 
NO INCLUYE HARDWARE. 

IMPLEMENTADAS. 

| 
| [ACTUALIZACION DE LAS FUNCIONALIDADES DE TU.ISBM EN LAS APLICACIONES JAVA 

1 » CREAREL SISTEMA DE ENFERMERÍA EL CUAL FUNCIONARA CON LAS NUEVAS 
OPCIONES DE CITAS Y ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS MÉDICOS: 

- AGREGAR CITAS CON ESPECIALISTAS EXTERNOS E INTERNOS 

- CONSULTA DE ESTADO DE TRAMITES (REEMBOLSOS, PRESTACIONES, OTROS) 
- VISOR DE INCAPACIDADES 
- VISOR DE REFERENCIAS 
- VISOR DE CERTIFICACIÓN DE PERMANENCIA . 
- IMPRESIÓN DE RESULTADOS DE LABORATORIO CLÍNICO 
- ESTOS DOCUMENTOS DEBEN SER POSIBLE EN FORMATO PDF Y/O ENVIADOS A 
CORREO 

« — AMPLIACIÓN DE SISTEMA DE EPISODIOS PARA INTEGRAR LA ESPECIALIDAD DE 
HEMODIALISIS 

« INTEGRAR EN SISTEMA DE ESPECIALISTAS LOS ODONTOGRAMAS 
ODONTOLOGÍA Y ACTUALIZACIÓN DE CENSOS DE ODONTOLOGÍA EN EL SISTEMA 
DE EPISODIOS 

ATOTAL:|-- -- $63,280.00 

TOTAL EN LETRAS: SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (IVA INCLUIDO). 

lGENgfix DE LA ORDEN DE 
COMPI 

LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SERA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2024, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE LA ORDEN DE INICIO. 

DESCRI > 

DE SOLIDARIAS 
IRREVOCABLES. 

IGARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LCP, ESTA GARANTÍA LA 

OTORGARÁ EL CONTRATISTA A FAVOR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

PARA ASEGURAR QUE CUMPLIRA CON TODAS LAS CLAUSULAS ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE 

COMPRA A SU ENTERA SATISFACCION. 
EL CONTRATISTA DEBERÁ RENDIR A SATISFACCIÓN DEL ¡SBM, DENTRO DEL PLAZO DE LOS DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA, LA 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, A FAVOR DEL ISBM, POR UN MONTO DEL 10% DEL 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA EQUIVALENTE A: SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6,328.00). 

IGARANTÍAS: LAS GARANTÍAS) EL PLAZO DE VIGENCIA DE DICHA GARANTIA SERÁ IGUAL AL PLAZO DE VIGENCIA DE LA ORDEN DE 

A COMPRA SUSCRITA, MÁS DOS MESES ADICIONALES. EL ISBM NO PROCEDERÁ A EFECTUAR EL 
S 

CONTINUACIÓN DEBERÁN PAGO, MIENTRAS EL OFERTANTE NO HAYA CUMPLIDO CON LA DEBIDA PRESENTACIÓN DE ESTA 

(TORGARSE CON CALIDAD| GARANTÍA. 
El ANTE EL INCUMPLIMIENTO POR EL CONTRATISTA DE LAS ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN LA 

ORDEN DE COMPRA SIN CAUSA JUSTIFICADA, SE LE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR 
EL INCUMPLIMIENTO. 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA SERÁ EXIGIBLE EN PROPORCIÓN DIRECTA A LA CUANTÍA Y VALOR 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE NO SE HUBIEREN CUMPLIDO O QUE NO CUMPLAN 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
SE ACEPTARÁ COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: PAGARÉ FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, FIANZAS O GARANTÍAS BANCARIAS, EMITIDAS POR SOCIEDADES 
AFIANZADORAS O ASEGURADORAS O INSTITUCIONES BANCARIAS, NACIONALES O EXTRANJERAS. 

Página 2 de 

—



FORMA DE PAGO: 

(GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. 
DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA ÚLTIMA ENTREGA DEL O LOS ÍTEMS ADJUDICADOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL ISBM DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DIAS HÁBILES POSTERIORES, DEBERA 
PRESENTAR UNA GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES SEGUN 
LO ESTABLECIDO EN EL ART. 128 DE LA LCP A FAVOR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DE LO 
ADJUDICADO, EQUIVALENTE A: SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 6,328.00) 
EL ENCARGADO DE LA RECEPCIÓN O ADMINISTRADORES DE CONTRATO DEBERÁ REMITIR LA 

DOCUMENTACIÓN COMPLETA DE DICHO PROCESO A LA UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS, POSTERIOR AL FINALIZAR LA RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO, SI ESTE NO PRESENTA 
OBSERVACIONES O ERRORES EN CONTENIDO, EN LOS PRÓXIMOS DOS DÍAS HÁBILES, A FIN DE DAR 
EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 
CALIDAD DE BIENES. 
LA GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES DEBERÁ ESTAR 
VIGENTE POR VEINTICUATRO (24) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE LA 
ÚLTIMA ENTREGA DE LOS ÍTEMS SOLICITADOS. DICHA GARANTÍA DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA 
UNIDAD DE COMPRAS PU'BUCAS DEL ISBM. 
EL ISBM NO PROCEDERÁ A EFECTUAR EL PAGO, MIENTRAS EL OFERTANTE NO HAYA CUMPLIDO 
CON LA DEBIDA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA. 
SE ACEPTARÁ COMO GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES: 
PAGARÉ FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, FIANZAS O GARANTÍAS BANCARIAS, EMITIDAS 
POR SOCIEDADES AFIANZADORAS O ASEGURADORAS O INSTITUCIONES BANCARIAS, NACIONALES 
O EXTRANJERAS. 

PARA EL PRESENTE PROYECTO EL PAGO SE EFECTUARA CONTRA ENTREGA DE TODOS LOS| 
PRODUCTOS E INFORMES LOS CUALES DEBEN SER VERIFICABLES POR EL PERSONAL TÉCNICO SEGÚN 
EL SIGUIENTE DETALLE: 

NO | PRODUCTOS ENTREGABLES ITEMS | PORCENTAJE " 
DE PAGO 

1 PARA TODAS LAS ENTREGAS SE DEBE INCLUIR COMO 
MÍNIMO LA DOCUMENTACIÓN BÁSICA SIGUIENTE: 
- DIAGRAMAS DE CASOS DE USO, DE ESTADO, DE 

OBJETOS Y PROCESOS. 
- DIAGRAMAS DE BASE DE DATOS Y DICCIONARIO DE 

DATOS, EN CASO DE AGREGAR O MODIFICAR TABLAS 
- CÓDIGO FUENTE DE MODIFICACIONES O MÓDULOS 

NUEVOS DESARROLLADOS. 
- — DISEÑO DE INTERFASES DE PANTALLA, MENÚS DE 

NAVEGACIÓN Y FORMATOS DE REPORTES. 
- BITÁCORA DE TRABAJO O MEMORIA DE TRABAJO U 

HOJA DE SERVICIO. 
- OTRADOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA POR EL 

1SBM _ | 
TOTAL 100% | 

100% 

ISE REALIZARÁ EL PAGO POR EL MONTO TOTAL DETERMINADO Y SERA CANCELADO MEDIANTE ABONO| 
(A CUENTA O CHEQUE EMITIDO POR EL ISBM, SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ADJUDICADO EN EL | 
[FORMULARIO DE FORMA DE PAGO” . EL PAGO SE REALIZARÁ POSTERIOR A LA EMISIÓN DEL QUEDAN 
ICORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE ENCUENTRE EN| 
FORMA LEGAL Y TÉCNICA CORRECTA. EL PLAZO DE PAGO SERÁ DETERMINADO POR EL MONTO DE LA 
(ORDEN DE COMPRA Y/O FACTURADO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

RANGO MONTO A PAGAR PLAZO MÁXIMO PARA REALIZAR EL PAGO, POSTERIOR| 
/A EMISIÓN DE QUEDAN (DÍAS HÁBILES) 

ENTRE $0.01 A §25,000.00 8 
ENTRE $25,000.01 A $100,000.00 15 
ENTRE $100,000.01 A 5500,000.00 20 

LA ANTERIOR TABLA HACE REFERENCIA A DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA EMISION DEL QUEDAN| 
[CORRESPONDIENTE, Y SIEMPRE Y CUANDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE ENCUENTRE EN 
FORMA LEGAL Y TÉCNICAMENTE CORRECTA. EL DOCUMENTO A PRESENTAR PARA LA EMISIÓN DEl 
QUEDAN SERÁ FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL EN LA QUE SE INDIQUE LA DESCRIPCIÓN, PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE LOS SERVICIOS| 
'O BIENES ENTREGADOS 
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JOTA: PARA EL CASO QUE EL PROVEEDOR EMITA FACTURA ELECTRONICA, DEBERA REGISTRAR EL 

[CORREO EN: FACTURA.ELECTRONICA@ISBM.GOB.SV Y PARA EFECTO DE EMITIR QUEDAN DEBERÁ 

TRAER IMPRESA DICHA FACTURA EN HOJA SIMPLE. 

LA CUENTA CONSIGNADA EN ORDEN DE COMPRA DEBERÁ MANTENERLA ACTIVA Y DESIGNADA PARA| 

LA RECEPCIÓN DE SUS DEPÓSITOS, DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE UN AÑO, EN 

CORRESPONDENCIA AL EJERCICIO FINANCIERO FISCAL, LA CUENTA PODRÁ SER MODIFICADA EN 

EJECUCIÓN LA ORDEN DE COMPRA POR MOTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PARALO 

CUAL DEBERÁ LLENAR EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE, PROPORCIONADO POR LA UCP, 

DOCUMENTADA LA SOLICITUD SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL CAMBIO Y SE NOTIFICARÁ A LA 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) DICHA MODIFICACIÓN. ESTE CAMBIO NO REQUIERE 

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA. 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBERÁN SER PRESENTADOS EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL ISEM 

UBICADAS EN CALLE GUADALUPE, NRO. 1346 - 1350, COLONIA MÉDICA, SAN SALVADOR 

»  ORDEN DE COMPRA ORIGINAL. 

» ORDEN DE INICIO ORIGINAL. 
» ACTA DE RECEPCIÓN ORIGINAL FIRMADA Y SELLADA POR EL ADMINISTRADOR DE ORDEN DEl 

COMPRA. 

» — FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL ORIGINAL CON EL DETALLE DE LOS ÍTEMS Y MONTO TOTALI 

SOLAMENTE CON DOS DECIMALES, A NOMBRE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 

MAGISTERIAL, REFLEJANDO RETENCIÓN DEL 1% EN CONCEPTO DE IVA, SEGÚN RESOLUCIÓN 

DOCUMENTOS A NRO. 12301-NEX-1745-2008, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2008 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 

PRESENTAR PARA TRAMITE| HACIENDA, DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

IDE PAGO. . FOTOCOPIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DEBIDAMENTE RECIBIDA POR 

LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL ISBM. 

+ GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES SEGÚN LA 

ESTABLECIDO EN EL ART. 128 DE LA LCP A FAVOR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE| 

BIENESTAR MAGISTERIAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL 

VALOR DE LO ADJUDICADO, DEBIDAMENTE RECIBIDA POR LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS| 

DEL ISBM 
» DOCUMENTOS E INFORMES CONSIGNADOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA COMO 

PRODUCTOS ENTREGABLES. 
PARA EFECTOS DE PENALIZACION ECONÓMICAS, SE CONSIDERA INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, LO 
ISIGUIENTE: 

1 NO CUMPLIR CON LA EJECUCION DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES EN LAS FECHAS| 

PENALIDADES E ra % 
CoNTRACTUMES 2. SEAPLICARÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 0.5% DEL MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA AL 

CONTRATISTA QUE NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES ANTERIORES. SI El 

INCUMPLIMIENTO ES POR PRIMERA VEZ. 

3. PARALA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIÓN ANTE DESCRITA SE PROCEDERÁ CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 174 DE LALCP. 

[SE PROCEDERA A LA CADUCIDAD DE LA ORDEN DE COMPRA CUANDO EL CÁLCULO DE LA MULTA POR| 

CADUCIDAD DE LAORDEN [MORA DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO TARDÍO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

DE COMPRA. ICORRESPONDA EN SU MONTO AL OCHO POR CIENTO (8%) DEL VALOR TOTAL DE CONTRATO, 

INCLUYENDO EN SU CASO MODIFICACIONES POSTERIORES. 

LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LO SOLICITADO EN LA ORDEN DE COMPRA SE REALIZARÁ A ENTERA SATISFACCIÓN 

DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, EN LAS ENTRALES DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, UBICADAS EN 

ÍFECHA DE ENTREGA: íL PLAZO DE ENTREGA SERÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 40 DÍAS CALENDARIOS CONTADO A 

PARTIR DE LA FECHA INDICADA EN LA ORDEN DE INICIO. 

) CTORA PRESIDEN 7 
INISTRADORES DE LA ORDEN DE COMPRA 

ADMINISTRADOR TELÉFONOS 
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